
ARTICULO lo.- Modifícase la Ley de Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta, texto incluído en el Título V, Articulo 6O de la Ley No 25.063 y 
modificatorias, en la forina que a continuación se indica: 

a) Inclúyese como inciso c) del Artículo IZO, el siguiente texto: 

“‘c] Los créditos fiscales del Impuesto al Valor Agregado, las retenciones 
y anticipos de/ Impuesto a las Ganancias y de todo otro saldo de 
impuestos a favor del sujeto gravado que provenga de diversas 
compensaciones entre créditos y débítos que ej contribuyente tenga con 
el fisco.” 

b) Elimínanse los dos últimos párrafos del inciso e) del Artículo 4*.- 

ARTICULO 2*.- De forma.- 


